
Distrito Judicial de Mocoa 
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Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (17 de noviembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1138 

 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE HÉCTOR JAIME ROJAS REYES 

DEMANDADO DEICY TATIANA TORO CALDERÓN 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00154-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente que en 

cumplimiento de Auto que antecede, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de Neiva, Huila, informa fecha para la realización de la toma de la prueba de 

ADN, para el DÍA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 09:00 AM.  

 

Ahora bien, atendiendo a que ya se cuenta con la fecha, para la toma de muestras, se 

dispone fijar dicho día, para que el señor HÉCTOR JAIME ROJAS REYES, DEICY TATIANA 

TORO CALDERON Y EL NIÑO I.Y.R.T., asistan a su práctica, deben presentarse en las 

instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicada en 

la casa de justicia del municipio de La Puerto Asís, Putumayo, en la misma fecha y hora.  

 

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones por los medios tecnológicos 

disponibles, con la advertencia que dispone el citado artículo frente a la renuencia de 

asistir a la misma.  

 

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora y lugar de asistencia y a su vez, el requisito 

de asistir con la cédula de ciudadanía. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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